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U no de los sectores relevantes para 
la industria editorial es el papel, 

sin esta materia prima, todos los li-
bros impresos, revistas, periódicos, 
folletería, catálogos, libretas y demás 
productos hechos con este material, 
no sería posible tenerlos en el merca-
do, es por ello que, durante la pan-
demia, esta industria resultó esencial 
para muchos sectores económicos, y 
no sólo durante la pandemia. Asimis-
mo, mucho del papel que se utiliza en 
nuestro país es importado de Europa 
y otras partes del mundo, lo que sig-
nificó un reto durante los meses más 
complejos de la pandemia en 2020, 
y lo sigue siendo, ya que algunas  
cadenas de suministro o trámites 
aduaneros excepcionales por la CO-
VID-19 podían poner en riesgo el 
suministro de la materia prima. La in- 
dustria del papel es vital para los edi- 
tores mexicanos, es por ello que  
enfatizamos hoy la importancia de 
este sector que suministra parte de la 
materia prima para un bien físico, ya 
sea libro o publicación periódica, y re-
iteramos, como siempre, el valor que 
tiene la industria papelera mexicana 
para la industria editorial, gráfica, car-
tonera, de embalaje, etc., en nuestro 
país. Sirvan estas líneas para reiterar 
nuestro compromiso con todas las in-
dustrias en torno al libro, ciertos de  
que con trabajo arduo y el apoyo  
de todos los organismos y empresas 
afines conseguiremos alcanzar las 
metas que nos exigen el crecimiento 
y desarrollo de nuestro sector. ¡Tra-
bajemos juntos y unidos en pro de la 
cadena de valor del libro y sus indus-
trias!
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1004 Nueva época

REDES
SOCIALES

/CamaraEditorial
@CANIEMoficial
CANIEM
@Caniem_

El lunes 27 de junio se llevó a cabo la plática 
"Situación actual de la Industria Papelera en el 

mundo, retos y tendencias", en las instalaciones 
de la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana, en la que participó el licenciado Gon-
zalo Ramos, director de la Unidad de Negocio de 
Escritura e Impresión y Autocopiante de copa-
mex, y el ingeniero Hugo Setzer, presidente de la 
caniem. Los tres principales ejes temáticos fueron 

“Situación actual de la industria papelera en el 
mundo”, “Perfil de la industria papelera en Mé-
xico” y “Tendencias”. 

Gonzalo Ramos comenzó presentando cifras so-
bre el consumo aparente de papel en el mundo: 
en 2021 se consumieron 415 millones de tonela-
das en todo el mundo, de las cuales 44% corres-
ponden a papel kraft y otros para la elaboración 

En la actualidad, el consumo aparente de papel en México alcanza los 8 millones 
de toneladas, de los cuales 11.5% corresponde a papeles para escritura e 
impresión. Imagen: especial.

www.caniem.org

Situación Actual de la 
Industria Papelera en el Mundo, 

Retos y Tendencias
Consumo aparente de la industria papelera en México.



Boletín No. 1004
4 de julio de 2022

2

CONTENIDO

03
05

06

08

12
13

14

15

Buzón del editor

Realizan Magno Remate de 
Libros Guadalajara 2022

La Ley General de Bibliotecas 
debe sujetarse a lo dispuesto 

en la Ley Federal del Derecho de 
Autor, resolvió la scjn

Joaquín Díez-Canedo recibirá el 
reconocimiento “Rubén Bonifaz Nuño”

Plática del Foro de 
Innovación Editorial

La fil y la ala renovaron acuerdos para 
garantizar la presencia de bibliotecarios 

estadounidenses en Guadalajara

Emite iecm Convocatoria para Concurso de 
Ensayo 2022, donde se abordará 

importancia del Presupuesto Participativo

La Secult abre convocatoria para 
Premio Nacional de Novela negra 2022

11Entrevista con el 
Dr. Alejandro Ramírez

08Carta del Dr. Alejandro Ramírez

de cajas y empaques; 23% son los papeles especiales o multicapas para empaques; 
19% son los papeles bond, para escritura e impresión; 11% corresponde a los papeles 
tejidos (servilletas o papeles higiénicos), y 3% es papel para periódico. 

En cuanto a la producción de papeles para escritura e impresión se observa una caída 
de 4% en la tasa de crecimiento anual durante los últimos 6 años. En el año 2000 se 
consumían 103 millones de toneladas, en 2010 se alcanzó un pico de 125 millones, y 
en 2021 la cifra fue de sólo 79 millones de toneladas. En Norteamérica (Estados Unidos 
y Canadá), la producción de papeles bond pasó de 15 millones de toneladas en el año 
2000 a 6 millones de toneladas en 2020. 

Durante la pandemia, debido al aumento de la digita-
lización en casi todos los gobiernos e industrias, se ex-
perimentó una pérdida de 20% en el consumo total de  
papel cortado. Esta cantidad representa el consumo  
de papel que ha desaparecido a causa de la digitalización, 
pues las empresas han aprendido a realizar trámites o ges-
tiones sin utilizar papel y es poco probable que regresen a 
él, por lo que esta pérdida se considera definitiva.  

En el mismo sentido Norteamérica ha dejado de pro-
ducir 2.8 millones de toneladas de papel bond en los 
últimos cinco años, y en Europa esta cantidad es de 1.7 
millones de toneladas. La única región que ha incremen-
tado su producción de papel es Asia, pero hasta ahora 
no han mejorado las condiciones de transporte que se 
vieron afectadas en 2020 a causa de la pandemia por 
covid-19: el costo pasó de representar el 5% del costo 
del papel en 2020 a casi 25% en los últimos meses.  

Ramos explicó también que uno de los problemas que 
incrementa el costo del papel en todo el mundo es la 
desconfiguración de la cadena de suministro, pues las 
empresas transportadoras han tenido problemas para 
volver a trabajar de la forma en que lo hacían antes de 
la pandemia debido al cambio que representó el servicio 
de delivery derivado del confinamiento. 

Situación de la industria papelera en México

La situación en México no es muy distinta. En relación 
con 2019, se observa una caída de 5.3% en el consumo 
de papel en todo el país. De esta forma, en la actualidad 
el consumo aparente de papel en el país alcanza los 8 
millones de toneladas, de las cuales, 70% corresponde 
a los papeles para empaque; 11.5% a los papeles para 
escritura e impresión; 14.5% son los papeles sanitarios, 
y 4% los papeles especiales. 

En 2020, la capacidad instalada de la industria papelera 
en México era de 7.6 millones de toneladas, la produc-
ción fue de 5.8 millones, y las importaciones alcanzaron 
las 2.5 millones de toneladas.

En cuanto al crecimiento de la industria papelera en re-
lación con el pib nacional, se observa que derivado de la 
pandemia la industria del papel no creció más allá de una 
décima en relación con el PIB, pues sólo creció 1.8%, 
en comparación con el 1.7% de crecimiento del pib en 
2020. Asimismo, la participación de la industria en el pib 
nacional es de apenas 0.3%. 

Por otro lado, la producción de papeles bond, para escri-
tura e impresión, representó sólo 6% de la producción 
total de papel en 2020. La gran mayoría de la produc-
ción está orientada a los papeles para empaque: 71% 
del total. Debido a esto, el consumo total de papel, es 
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decir la demanda nacional, sigue siendo superior a la 
capacidad instalada, por lo que se vuelve necesario im-
portar papel de otros países a precios elevados.

Gonzalo Ramos comentó que para 2025 se estima que 
el crecimiento en la producción de papeles para escritu-
ra e impresión sea sólo de 1%, por lo que la industria 
editorial debe estar preparada para afrontar este cambio 
en los próximos años. En ese sentido, recomendó que 

las empresas editoriales cuenten con comités de planeación estratégica que puedan 
elaborar proyectos funcionales a mediano y largo plazo. 

Ante la pregunta de si la industria papelera podría alcanzar un balance entre la oferta 
y la demanda, Ramos indicó que desde hace años se proyectaba la disminución en la 
producción de papeles para escritura e impresión, y que la pandemia sólo aceleró lo 
que ya estaba proyectado, pues el confinamiento, la acelerada digitalización y la caída 
de la producción editorial en los últimos dos años hacen muy difícil que la capacidad 
instalada aumente en los próximos años. 

Crecimiento de la industria papelera vs pib.

Buzón del editor
El Boletín EDITORES extiende a sus lectores una cordial invitación a enviar sus aportaciones para este espacio, que se publicará a conside-
ración del área de Comunicación según el espacio, bajo los siguientes Lineamientos de colaboración:

• Extensión máxima de 500 palabras o 2,500 caracteres con espacios.
• Tema libre, relacionado con cualquiera de las actividades o actores de la red de valor del libro  y la lectura. Todos los textos deberán ser 
inéditos y originales.
• Todas las colaboraciones deben ir firmadas e indicar la empresa en la cual colabora el autor.
• No se aceptan alusiones a personas físicas o morales.
• Ninguna colaboración será remunerada.
• El Comité editorial se reserva el derecho de publicación y la fecha en la que se publicará  el material. La recepción de un artículo no 
garantiza su publicación.
• Todo texto será sometido a la edición y la corrección de estilo que realice el área de redacción.
• Deberán enviarse por correo electrónico a las siguientes direcciones: difusion@caniem.com y dg@caniem.com

Cabe recordar que las opiniones publicadas en este espacio son responsabilidad de quienes las firman, y no necesariamente representan 
la posición de la caniem.

Gonzalo Ramos, de copamex, brindó una charla sobre la situación actual de 
la industria papelera en el mundo, la cual se dio por Zoom desde la caniem. 
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Somos pioneros en la innovación y desarrollo 
de soluciones para el mundo del libro.

SERVICIOS EDITORIALES
PARA EL MANEJO 
INTELIGENTE
DE TU DOCUMENTO

solareditores.com 55 7974 7295(55) 5515 1657ventas@solareditores.com

Hacemos que tu proyecto editorial crezca
con el apoyo de distintos profesionales del mundo 
del libro.

ASESORÍA Y COORDINACIÓN 
EDITORIAL

Cuidamos todos los detalles de tu libro para ofrecer 
a los lectores una experiencia de lectura única.

CORRECCIÓN DE ESTILO Y DISEÑO

Porque de la vista nace el amor, aplicamos nuestra 
experiencia en la calidad del forro e e interiores 
de tus libros.

IMPRESIÓN OFFSET Y DIGITAL

NUESTRO PAPEL
ES CREAR TU LIBRO
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Como parte de las actividades de Guadalajara Capi-
tal Mundial del Libro 2022, del 24 de junio al 3 de 

julio se realizó el Magno Remate de Libros en el Paseo 
Literario Fray Antonio Alcalde, junto a Presidencia, en el 
Centro Histórico de Guadalajara, Jalisco.

En el primer día de actividades, el presidente municipal 
de Guadalajara, Pablo Lemus, realizó una visita por este 
espacio junto con Hugo Setzer Letsche, presidente de la 
Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (ca-
niem); Lilia Ponce, coordinadora de Ferias de la caniem, 
y Daniel Nelson Saviñón, director de Cultura Lectora A.C.

Las jornadas incluyeron un programa literario muy nu-
trido de foros y charlas entre autores y profesionales del 
libro, como Dante Medina, Óscar de la Borbolla y José 
Luis Trueba, así como una recomendación diaria de un 
libro de parte de sus especialistas. 

Otra de las actividades que llamó la atención fue Pasión 
Lectora, un maratón de poesía escrita e interpretada por 
alrededor de 12 jóvenes, con obras propias y de otras 
y otros escritores, frente a la Presidencia Municipal de 
Guadalajara. La feria contó con 86 stands y la partici-
pación de 55 editoriales locales y nacionales, además de 
citas a ciegas con un libro, con ofertas que fueron des 
de 50 y hasta el 70% de descuento, así como saldos 
directos de sus editores. De esta forma, los visitantes a 
este remate pudieron acceder a libros a un bajo costo y 
con una amplia oferta de títulos. 

El Magno Remate de Libros fue una iniciativa de la ca-
niem en colaboración con Cultura Lectora A.C. y Cultura 
Guadalajara.

Guadalajara Capital Mundial del Libro 

Guadalajara fue nombrada Capital Mundial del Libro 
para el año 2022, siendo la primera ciudad en Latino-
américa que no es capital del país en recibir esta distin-
ción. Guadalajara es también una Ciudad Creativa de la 
unesco desde 2017 y fue seleccionada por el plan inte-
gral de políticas en torno al libro como concepto para 
desencadenar el cambio social, combatir la violencia y 
construir una cultura de paz para sus ciudadanos.

La Secretaría de Cultura del Gobierno de Jalisco ha con-
tribuido a las actividades de Guadalajara Capital Mundial 
del Libro primordialmente para extender la capitalidad a 
las 12 regiones del Estado en los 125 municipios. Estas 
actividades responden a tres objetivos claros:
• Aprovechar la infraestructura existente para el fomen-
to a la lectura
• Fortalecer espacios para la paz
• Desarrollar actividades de formación

Realizan Magno Remate de Libros Guadalajara 2022

La lista completa de actividades de Capital Mundial del libro se puede consultar en el 
sitio web: www.gdlee.mx

Lic. Pablo Lemus, alcalde de Guadalajara; Ing. Hugo Setzer, presidente de la caniem; y Lic. Lilia 
Ponce, coordinadora de Ferias de la caniem. Foto: caniem.

www.gdlee.mx
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El pasado 22 de junio, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (scjn) estudió el fondo 

de los dos primeros asuntos en lo referente a los ampa-
ros promovidos por más de 80 productores y autores de 
contenidos respecto a la Ley General de Bibliotecas, en 
lo referente a Depósito Legal tras lo cual se confirmaron 
dos sentencias de jueces de distrito, en las que se dijo 
que las bibliotecas depositarias deben respetar en todo 
momento la Ley Federal del Derecho de Autor.

Así, en los amparos en revisión 132/2022 y 164/2022 la 
scjn resolvió que “la Ley General de Bibliotecas debe su-
jetarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en particular, respecto a la autorización que los 
productores y autores otorguen de sus obras” y que “es 
claro que para efectos de consulta, puesta a disposición, 
copia o digitalización de las obras y publicaciones que se 
entregan en el Depósito Legal, la autoridad biblioteca-
ria debe sujetarse a las disposiciones aplicables de la Ley  
Federal del Derecho de Autor”, así “con previa autoriza-
ción de los titulares de los derechos, las publicaciones y 
obras que conformen el depósito legal aludido pueden 
ser consultadas, puestas a disposición y, en su caso, di-
gitalizadas únicamente para fines de conservación, con 
excepción de las publicaciones cuyos derechos hayan ex-
pirado o se ubiquen en las hipótesis de dominio público”.

Es muy importante hacer énfasis en que las resoluciones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no atentan ni 
limitan el funcionamiento de las bibliotecas del país, sino 
que con este hecho se enmienda lo que le faltaba a la Ley 
General de Bibliotecas por una deficiencia en su redac-
ción, que era el reconocimiento de los derechos de autor. 

Por lo tanto, las bibliotecas, reconocidas como parte fun-
damental del ecosistema cultural y educativo de nuestro 
país, seguirán en su normal funcionamiento con los acer-
vos con los que suelen trabajar. Lo único que se hizo fue 
aclarar, afinar y subsanar una omisión que tenía esta ley, 
pues no hablaba acerca de los derechos de autor.

Con esta resolución, la scjn salvaguardó su derecho a 
proteger esas obras y producciones con medidas especia-
lizadas, señalando que: “se podrán implementar las me-
didas tecnológicas de protección efectivas y la informa-
ción sobre la gestión de derechos tales como cualquier 
tecnología, dispositivo o componente que, en el curso 
normal de su operación, proteja el derecho de autor”.

La Ley General de Bibliotecas debe sujetarse a lo dispuesto 
en la Ley Federal del Derecho de Autor, resolvió la scjn

Más de 80 editoriales literarias, autores, compañías disqueras y productores de cine y televisión presentaron 
amparos en contra de la Ley General de Bibliotecas en lo referente a la figura de Depósito Legal, lo cual no afecta 
la adquisición de ejemplares para Bibliotecas Públicas, ya que eso es lo que está a discusión.

De esta forma la scjn otorga seguridad jurídica en la aplicación de la Ley General de 
Bibliotecas y salvaguarda los derechos de propiedad intelectual, brindándole razón al 
sector creativo frente a los reclamos contra el impreciso y ambiguo texto de la Ley Ge-
neral de Bibliotecas publicado en un inicio y que dio paso a que más de 80 editoriales 
literarias, autores, compañías disqueras y productores de cine y televisión presentaran 
amparos en contra de la Ley General de Bibliotecas.

Invitamos a quienes estén preocupados al respecto a que lean en toda su amplitud la 
Ley General de Bibliotecas y la Ley Federal de Derechos de Autor. La ley estará funcio-
nando y las bibliotecas seguirán trabajando como siempre lo han hecho. Cuando refor-
zamos y reconocemos el derecho de los autores, lo que estamos haciendo es reforzar 
el sistema cultural de nuestro país.

La Biblioteca José Vasconcelos es una de las tres bibliotecas depositarias en materia de Depósito 
Legal, las otras dos las completan la Biblioteca Nacional y la Biblioteca de la Cámara del Congreso. 
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¿Quieres saber más? 
Escríbenos

ventas@solareditores.com

Unidos para 
que los libros 
vivan siempre

Los tiempos cambian 
y también los retos que 
enfrentamos editores 
y libreros.

Proyectos como el de Impresión 
Bajo Demanda (IBD) de 
Librántida hacen posible que 
los libros circulen mejor y tengan 
presencia permanente en las 
librerías. 

En Librántida hacemos que los 
libros estén disponibles siempre, 
sin inversión en almacenamiento 
y distribución, para que tú te 
encargues de promoverlos y de 
encontrar a sus lectores.

Librántida, un proyecto de 
Solar, Servicios Editoriales.

https://librantida.com/(55) 5515 1657 (55) 7975 7754 contacto@librantida.com

Síguenos
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El editor, traductor y funcionario público Joaquín Díez-
Canedo Flores recibirá el reconocimiento al Editor 

Universitario “Rubén Bonifaz Nuño” 2022 por su trayec-
toria profesional en el sector editorial, anunció la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (unam). 

Díez-Canedo Flores ha destacado por su labor en la Di-
rección General de Publicaciones y Fomento Editorial de 
la unam, así como en la editorial Difusora Internacional 
(ahora Tiempo y Lenguaje); además, fue director de la 
Universidad Veracruzana, la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos de la Secretaría de Educación Pública 
y del Fondo de Cultura Económica.

También se desempeñó como gerente de Joaquín Mor-
tiz, Editorial Clío, Texto Universitario, Referencia Profe-
sional de Grupo Patria Cultural, entre otras entidades. 
Ha colaborado en diferentes actividades de promoción 
de la cultura y del libro. Por ejemplo, ha sido vocal de la 
Fundación Cultural del Metro y Grupo Patria Cultural, y 
miembro del Consejo Directivo de la Cámara Nacional de 
la Industria Editorial Mexicana y del Consejo de Adminis-
tración de Librerías Cristal.

Díez-Canedo ha recibido múltiples galardones, tales 
como el Premio Nacional Juan Pablos al Mérito Editorial 
2020 y su nombramiento en 2011 como comendador 
con la Condecoración de la Orden Bernardo O’Higgins 
por la República de Chile.

Por ello, en el marco de la Feria Internacional del Libro 
de las Universitarias y los Universitarios (Filuni), el jurado 
calificador resolvió otorgar esta presea iberoamericana 
nombrada así por el poeta Rubén Bonifaz Nuño, quien 
fue un pilar fundamental en el desarrollo del trabajo edi-
torial que realiza la unam y se otorga a las personas que 
hagan una importante aportación a este rubro universi-
tario.

El galardón lo han recibido Flávia Goulart Mota García 
Rosa (2017), Sayri Karp Mitastein (2018) y Juan Felipe 
Córdoba Restrepo (2019). El premio consiste en una me-
dalla de plata y un diploma.

“Las ediciones universitarias —afirmó la unam en un  
comunicado— cumplen una labor excepcional en la di-
vulgación del conocimiento y la cultura, pues no sólo 
tienen un fuerte impacto dentro de las entidades edu-
cativas, sino también fuera de ellas. Es un ejercicio de 
generosidad para la sociedad. Por esta razón, la unam 
los reconoce desde 2016.”

Joaquín Díez-Canedo recibirá el reconocimiento 
“Rubén Bonifaz Nuño”

El reconocimiento será entregado en el marco de la cuarta edición de la Filuni, que se 
realizará del 30 de agosto al 4 de septiembre en el Centro de Convenciones y Congre-
sos de la unam (Avenida del Imán número 10, en Ciudad Universitaria).

El editor y traductor mexicano Joaquín Díez-Canedo Flores.

Estimados editores:

Van estas líneas para informarles que, por razones personales, he decidido retirarme 
y ya no continuar en mi puesto de director general de nuestra querida Cámara.

Aprovecho este mensaje para agradecer, en primer lugar, al Consejo presidido 
por Carlos Anaya por la invitación que me hizo para incorporarme a la CANIEM, 
desde luego al Consejo presidido por Juan Luis Arzoz con el que compartimos 
los difíciles momentos originados por la pandemia, y por supuesto al Consejo 
presidido por Hugo Setzer con el que iniciamos un ciclo en el que se presentan 
importantes desafíos, pero también oportunidades para el sector.

Muy especialmente quiero manifestar mi agradecimiento al equipo de colabora-
dores que integran la CANIEM. Su profesionalismo, entrega y disposición permitió 
que a pesar de las dificultades manifestadas en 2020 y 2021 la Cámara no sus-
pendiera labores y que se concluyeran esos años exitosamente.

Finalmente va mi gratitud a todos ustedes, a los que traté frecuentemente, a los 
que sólo de vez en cuando y a aquellos a los que en estos años no tuve oportuni-
dad de tratar personalmente, a todos los editores afiliados, les digo que cada de-
cisión tomada y cada acción ejecutada, siempre tuvo como objetivo que nuestra 
institución los sirviera de la mejor manera.

Me desincorporo de la Cámara, pero no me desvinculo de lo que ha sido mi pa-
sión personal y profesional, el libro y todas sus facetas, así que no será difícil que 
nos volvamos encontrar, hasta pronto.

Alejandro Ramírez

Carta del Dr. Alejandro Ramírez
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Seminario de introducción 
al mundo del libro y 

las publicaciones periódicas
La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana 
a través de su Centro de Innovación y Desarrollo Profe-
sional para la Industria Editorial (Editamos), en conjunto 
con la Fundación Juan Grijalbo, abre la convocatoria para 
la Beca Juan Grijalbo en su trigésima primera edición.

Columna vertebral en el desarrollo profesional de quienes 
conforman el ecosistema del libro en México, el semi-
nario ha sido cursado por más de 700 personas desde 
su inicio en 1990. 

Informes y postulaciones: 
contactobeca@editamos.com.mx

BECA
Juan Grijalbo

Edición XXXI - 2022
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Centro de innovación y desarrollo profesional para la industria editorial, S.C.
Informes: leticia.arellano@editamos.com.mx

 (55) 7537 8695 
www.editamos.com.mx

Alejandro Ramírez Monroy

Licenciado en Ciencias de la Comunicación egresa-
do de la Universidad del Claustro de Sor Juana, se 
ha dedicado al diseño editorial desde 1996. Cuenta 
con 20 años de experiencia en la docencia de artes 
gráficas, diseño editorial y uso de las aplicaciones de 
la Creative Suite de Adobe. Ha participado en la im-
plementación de Flujos Editoriales en el Periódico Ex-

célsior, Grupo Expansión, Editorial Televisa, Impresiones Aéreas, 
Revista Central, Revista Time Contact, entre otras publicaciones. 
Así como impartir capacitación empresarial a Grupo Santillana, 
Editorial Trillas, Ediciones SM, Editorial Mac-Millan, Ediciones 
Castillo, BBDO, Teran/TBWA, Condé Nast México, El imparcial 
de Saltillo, Pulso de SLP, Correo de Gto., AM de León, Capital 
Media, Servicios Profesionales de Impresión, Editorial 500, INEGI, 
IPN, Universidad Autónoma de Chiapas, Universidad Autónoma 
de Aguascalientes, Universidad Pedagógica Nacional, Comisión 
Federal de Electricidad entre otras empresas.

Dirigido a: Editores, redactores, diseñadores, 
autores, promotores de lectura y a todas aquellas 
personas interesadas en la concepción, producción y 
comercialización de todos los productos editoriales en 
formato digital.

CURSO-TALLER

Publicaciones digitales hoy 
Creación del libro electrónico 
en texto líquido (estándar IDPF)

Fechas:  25, 26, 27, 28 de julio y 1 de agosto de 2022
Horario: 15:00 a 18:00 hrs (zona horaria de la CDMX)

Desde su fundación, hace más de 56 años, la Cámara Nacional 
de la Industria Editorial Mexicana (caniem), como organismo que 
agrupa a un número importante de las editoriales establecidas 
en México, se ha desempeñado con estricto apego a las normas 
éticas aceptadas por nuestra sociedad. Ese conjunto de normas, 
así como las políticas que regulan su observancia, se ven ahora 
plasmadas en un Código con el que la Cámara pretende mante-
ner y estimular las relaciones entre sus afiliados y las de éstos con 
el entorno social, bajo un conjunto de preceptos de ética y buena 
conducta empresarial y laboral. 

Invitamos a nuestros afiliados y adherentes, a los colaborado-
res internos y externos que prestan sus servicios, a una lectura 
cuidadosa del Código de Ética que aquí presentamos y que fue 
aprobado en la asamblea del 21 de marzo de 2019. Asimismo, 
deseamos que nos envíe su carta de aceptación al correo electró-
nico: serviciosafiliados@caniem.com

Dar clic para ir al documento.

Código de ética

http://www.caniem.org/sites/default/files/CodigodeConducta.pdf?_ga=2.76683925.1291595151.1554393193-1527871577.1547052815
https://mailchi.mp/530fb260cdea/suplemento-digital-enlace-unam-9359313
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EnTREVIsTAs cOn PERsOnALIDADEs DE LA InDUsTRIA 

O riginario de la Ciudad de México, el Dr. Alejandro 
Ramírez Flores es miembro del Consejo Directivo 

del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los 
Derechos de Autor. Ha colaborado en empresas líderes 
del sector como el Fondo de Cultura Económica, Libre-
rías Gandhi, Proveedora Escolar y Almadía ediciones. 

Es Doctor en Ciencias Administrativas por el Instituto 
Politécnico Nacional, que lo distinguió con la Presea Lá-
zaro Cárdenas en el área de ciencias sociales, obtuvo la 
Maestría en Administración por la Universidad del Valle 
de México, es egresado del Programa de Alta Dirección 
de Empresa Pública del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública e ingeniero con especialidad en sistemas 
por la Facultad de Ingeniería de la unam. 

Autor de varios artículos sobre la industria editorial apa-
recidos en publicaciones especializadas, también ha in-
cursionado en la literatura publicando algunos libros de 
narrativa breve. 

En esta ocasión platica con Jorge Iván Garduño, coordi-
nador de Comunicación de la caniem, sobre su impor-
tante labor en la industria.

Te invitamos a ver la entrevista completa en el siguiente 
link: www.youtube.com/watch?v=KkeqJt0tLTs

O al escanear el siguiente código QR: 

Entrevista con el Dr. Alejandro Ramírez

El pasado 30 de junio el Dr. Ramírez Flores dejó de ser el director general de la CANIEM

El Dr. Alejandro Ramírez Flores durante la entrevista para la caniem. Imagen: caniem.

Certificación de competencias laborales en las siguientes funciones:  

Promoción
• EC0120.01 Promoción de lectura 
• EC1166 Promoción de libros de texto 

Bibliotecas Escolares
• EC0957 Gestión de bibliotecas escolares 

Librerías
• EC0486 Compra de libros para librerías
• EC0538 Venta de libros en librerías

Edición
• EC1191 Uso de las normas ortográficas en textos impresos /digitales (nivel intermedio) 
• EC1207 Uso de normas para redactar textos impresos/digitales 

“La certificación de competencias es el proceso a través del cual las personas 
demuestran por medio de evidencias, que cuentan, sin importar cómo las hayan adquirido, con los con-
ocimientos, habilidades y destrezas necesarias para cumplir una función a un alto nivel de desempeño 
de acuerdo con lo definido en un Estándar de Competencia.”* 

*Fuente: CONOCER.

Más información: Lic. Lorena Dorantes, lorena.dorantes@caniem.com 
y promocion@caniem.com, 555688 2221 y 555688 2009 ext. 714

www.youtube.com/watch?v=KkeqJt0tLTs
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https://us06web.zoom.us/meeting/register/tZwoduyvqjkoE9GtOUSlSiSrTEcSuTzOzFYb
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En respuesta a las necesidades del sector bibliotecario y la industria edi-
torial en español, la American Library Association (ala, por sus siglas 

en inglés) y la Feria Internacional del Libro de Guadalajara (fil) firmaron la 
renovación de un convenio para promover el intercambio cultural, garan-
tizar la presencia de bibliotecarios estadounidenses y fortalecer la adqui-
sición de contenidos en español durante las próximas tres ediciones de la 
fil: 2022, 2023 y 2024. La firma de este acuerdo, en el que participaron 
Tracie D. Hall, directora ejecutiva de la ALA, y Marisol Schulz Manaut, 
directora general de la fil Guadalajara, se realizó el pasado sábado 24 de 
junio, en Washington, DC.

Para Marisol Schulz Manaut, la renovación de este convenio representa la 
consolidación de un esfuerzo en conjunto que debe mantenerse, y recor-
dó que la “ala es una asociación fundada en 1876 que, desde entonces, 
promueve todo el trabajo de los bibliotecarios no sólo de su país, sino 
también de los contactos internacionales con otros países, como es el 
caso de la FIL Guadalajara”. Además, reconoció que la firma de este con-
venio es relevante para la Feria, pues se trata de “una de las asociaciones 
de bibliotecarios más importantes del mundo y en Estados Unidos tiene 
actualmente más de 60 mil miembros”.

Desde 1987, la ala ha tenido participación y presencia en la fil Guada-
lajara. En años recientes, gracias a este convenio con la fil, han visitado 
Guadalajara alrededor de 160 bibliotecarios estadounidenses, provenien-
tes en su mayoría de estados como California, Illinois, Texas, Colorado, 
Nueva York y Nueva Jersey, y quienes acuden a la Feria para la compra de 
contenidos en español, en beneficio de la industria editorial mexicana e 
iberoamericana.

“Este convenio es fundamental, porque gracias a él muchos biblioteca-
rios nos visitan año con año, y durante esos días recorren todos los stands 
junto con los distribuidores a cargo de la compra y venta de libros, para 
que durante el resto del año ellos puedan comprar dichos catálogos”, 
reiteró la directora general de la fil Guadalajara. También declaró que 
“es una alianza completamente indispensable para el trabajo que se hace 
para la profesionalización y la comercialización de los libros, y en apoyo 
a las 2 400 casas editoriales que tenemos cada año. Por lo tanto, este 
convenio que se acaba de renovar nos alegra y lo celebramos”.

La Asociación de Bibliotecas de Estados Unidos (American Library Asso-
ciation, en inglés) es una organización sin fines de lucro con sede en Esta-
dos Unidos, la cual promueve las bibliotecas a escala internacional. Tiene 
como misión el desarrollo, la promoción y la mejora de las bibliotecas y 
servicios de información y profesionales de las bibliotecas, con el fin de 
mejorar el aprendizaje y garantizar el acceso a la información para todos. 
Esta asociación de bibliotecas es la más antigua y más grande del mundo.

La fIL y la ALA renovaron acuerdos para garantizar la 
presencia de bibliotecarios estadounidenses en Guadalajara

La Feria Internacional del Libro de Guadalajara y la American Library Association buscan promover 
la adquisición de contenidos en español —durante las próximas tres ediciones de la fil— para su difusión 
en las bibliotecas de Estados Unidos

Tracie D. Hall, directora ejecutiva de la ala, y Marisol Schulz Manaut, 
directora general de la fil Guadalajara, durante la firma del acuerdo. 
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El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (iecm) aprobó, en sesión pública ordinaria, 

la Convocatoria al Concurso de Ensayo 2022 “Retos y 
perspectivas a 11 años del Presupuesto Participativo en 
la Ciudad de México”.

La Convocatoria especifica que la participación en el 
Concurso de Ensayo 2022 se dividirá en dos categorías. 
La Categoría 1 es para personas de 18 a 59 años, y la 
Categoría 2, para personas de 60 años en adelante, para 
lo cual se considerará la edad que tenga la persona par-
ticipante en el momento del registro.

Durante la sesión pública, la consejera electoral Caroli-
na del Ángel Cruz, presidenta de la Comisión Permanen-
te de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía del 
iecm, destacó que el Concurso de Ensayo 2022 “Retos 
y Perspectivas a 11 años del Presupuesto Participativo 
en la Ciudad de México” tiene como propósito divul-
gar la cultura democrática, mediante la generación de 
espacios para la puesta en práctica de ideas, reflexiones 
y aportaciones en torno a la educación cívica, la cons-
trucción de la ciudadanía y los temas que le son afines.

“Este Concurso tiene también como objetivo continuar 
con la difusión de lo que es el Presupuesto Participativo 
en este año que estamos haciendo patente el aniversario 
de esta figura tan importante para la ciudad”, expresó la 
consejera Del Ángel Cruz.

El Consejo General aprobó además el contenido del  
material didáctico titulado “Espacios digitales que el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México brinda para 
fomentar la participación ciudadana”, el cual está di-
rigido a las personas integrantes de las Comisiones de 
Participación Comunitaria (copaco), para que conozcan 
la oferta de materiales didácticos de este organismo au-
tónomo, disponibles en formato digital.

El consejero electoral Ernesto Ramos Mega, presidente 
de la Comisión Permanente de Participación Ciudada- 
na del iecm, explicó que en los referidos materiales, las 
personas integrantes de las copaco pueden conocer 
más acerca de sus atribuciones, obligaciones, los me-
dios a través de los cuales pueden capacitarse, innovar 
y hacer solicitudes de información pública, entre otros 
aspectos.

Emite IEcm Convocatoria para Concurso de Ensayo 2022, 
donde se abordará importancia del Presupuesto Participativo

La solución centralizada de metadatos
que conecta al mercado mexicano del libro

Metabooks México

Metabooks México

MetabooksMX

incrementa tus ventas

automatizar tus procesos
ahorrarle esfuerzo manual a tu equipo
disminuir los costos de herramientas técnicas
generar información organizada y actualizada 

Con Metabooks podrás:

www.metabooks.com
mexico@mvb-online.com

  
descuento
descuentoafiliadosafiliados
CANIEMCANIEM  

10%10%    
Con Metabooks
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Emite IEcm Convocatoria para Concurso de Ensayo 2022, 
donde se abordará importancia del Presupuesto Participativo

L a Secretaría de Cultura del Estado de Querétaro publicó la convocatoria para par-
ticipar en el décimo sexto Premio Nacional de Novela Negra 2022 “Una vuelta de 

tuerca”, cuyo premio incluye la publicación de la obra ganadora a través de la editorial 
Nitro Press, como parte de la colección Nitro Noir.

El anuncio de la publicación ganadora se dará en el marco de la Semana de Novela 
Negra Francisco Haghenbeck. “La Semana de Novela Negra se realizará por primera vez 
en Querétaro en el mes de octubre, donde habrá conciertos, talleres, presentaciones 
de libros y otras actividades vinculadas a la temática”, apuntó la secretaria de Cultura, 
Marcela Herbert Pesquera.

El Premio Nacional de Novela Negra “Una vuelta de tuerca” ha sido un gran aliciente 
para la carrera profesional de escritores mexicanos, como es el caso de Verónica Llaca, 
Carlos René Padilla, Vicente Alfonso, quienes han sido ganadores en anteriores edicio-
nes.

La fecha límite para la entrega de propuestas es el 9 de agosto de 2022. El anuncio de  
los resultados se realizará desde la página oficial y las redes sociales de la Secretaría  
de Cultura del Estado de Querétaro en septiembre de 2022.

La Secult abre convocatoria para Premio 
Nacional de Novela negra 2022

La fecha límite para enviar las obras es el 9 de agosto a las 16:00 

De acuerdo con la convocatoria, los concursantes de-
ben enviar los archivos digitales de sus novelas inéditas, 
escritas en idioma castellano, pertenecientes al género 
de novela policiaca, desarrollando el género negro o de 
misterio, que no hayan sido premiadas, ni publicadas an-
teriormente en ningún otro concurso o que se encuentre 
en fase de dictamen en alguna casa editorial, institución 
cultural o en premios locales, así como del ámbito muni-
cipal, estatal, nacional o internacional.

Consulta la convocatoria completa en el siguiente enlace: 

http://culturaqueretaro.gob.mx/iqca/admin/uploads/con
vocatorias/2964f95be7faeb20982e50958a2c2d91.pdf
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